
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 630014003006-2013-00602-00 
 

En atención a la solicitud cautelar visible a orden 37, y por ser procedente, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 593 y 599 del CGP, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo de los DEPÓSITOS JUDICIALES que le pudieran 
corresponder a la demandada LUZ MARIA GONZALEZ ARREDONDO, dentro del 
proceso que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, Quindío, bajo 
el radicado No. 63001400300-1-2008-00607-00 
 
Por el centro de servicios líbrese la comunicación correspondiente. Para los fines 
legales pertinentes esta medida se limita en la suma de $ 6.450.000 M/cte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.57 del 19 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 1) 
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